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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTiaid DE OFICIO. 

fioliierno de l'niviiiciíi., . , , 

Sección de Administración'LocSl."-^ÍPropios-r-Nuji- 370.- , 

•• i Gon freciiencm.se>(linjen ,á mi.niitciriiliul <\uejns contra. 
las eiiageiiDciones nrbilniniis.iie. IIIS ñucas, (ic.losjpui'lilos; 
heclws por. l(is;Alíal(lj'f pedáneos y de usurpaciones Ue otras, 
verificada»por los .vccinosi;,,i • •:•.< • .- . j . „ , 

Con d fin pues, de poner,coto. a tamaño» escesos, y ,de 
que - no se reproduzcan en̂  lo íucflSivoj' Como «.«i bien de 
poner remedio a los abusos comelidos de'. esteÜ género, ad-
viertn-a los Alcaldes de losityuntamientos, que en cumpli
miento del art. 71, párrafo 2." de la ley, tienen la obligación 
de procurar la conservación de las fincas del común de los 
pueblos, cuya administración y cuidado les está cometido. 
En este 'concepto son altamente responsables y su tolerancia 
punible, si con todo el lleno de su autoridad no corrijen estas 
conlravennones a la ley. '*!• • • , , 

" Asi es, que tairpronto como tengan noticia de cualquie
ra cmigeuiicion 'que se verifique sin la correspondiente ins-
truccioi) de espediente al tenor de la circular inserta en el 
número 107 del Boletín olicial del presente aun, o de algu
na usurpación, liaran que se restituya inmediiitamcntc al 
común vecindario exijiendo á los contraventores en el cír
culo de las atribuciones que: confiere la ley municipal á los 
Alcaldes, la responsabilidad á que se hayan lieclio acreedo
res, sm que los compradores tengan opción a las mejoras 
que hayan hecho- en las fincas, ni acción ninguno contra el 
pueblo; puesto que no se les .puede considerar como com
pradores de buena fe, toda vez que deben dj saber que el A l 
calde, peilaneo, aun cuando intervenga el pueblo, carece de 
pursonululad para " celebrar esta clase de contratos, como 
tampoco la-tiene el Alcalde constitucional ni el. Ayunlamien-
to. Ya que los Alcaldes están revestidos de atribuciones pro
pias para poner pronta remedio a las ertraliinitiicionvs de 
que ijuvdu hecho mérito,'las quejas que versen sobre enaje-
nieibné*' :improcdíeiites"éi ilegales >y sobre deteutacioues de 
(Incas de propios ó del .común, se. dirijiráii desde ̂ tuego !é 
aquellos funcionarios, quienes cerciurádos de , la verdiiii del 
huchp, y ace'rcá del cual iio quepii duda; d¡i<|i'0nilran lo con-
vériieiitc para que las lincíis'se vuelvan al mismo uso y desr 
tiuuíqilu iiutes.teniaii. diiiiduníeicueuta de la resolución que 
adoptasen. . •. ,,. .• . 

Solo cuando los rcclamacionies"se' funden en quej'a cbnr 
* tr» 11 Alcalde por no liaber'llenado su débei /su preseiilariín 

á mi autoridad para proveer lo que corresjioiida y exijir la 
responsabilidad á quien hoya lugar. 

-' La presente circiilar;,lii"liaron: sah(!r los Alcaldes por1 
medio de edictos en Indos los pueblos de su respecUviv.miir." 
mcipio, comunicándola ademas - ¡i los pedanensi' para,' que, 
sirva a lodos de ¡(oluoriio en la conduela ijur debeirdei ob^' 
servar; a fin de no incurrir ' en la rcspimsabiliiiaif gulierua-
tivfi, y do evitar las consecuencias de un jiiienr c'.riiniual ,a 
que serán precisamente suinclidos los conlrivenlores. León 
3 da "A oviembie de í 8»3.—Lim-.-Anlomo ¡tíeoro:-. •>'. ••:. -.. 

AMTNCIOS OFICIALKS 
DIUEGCION G E N K H A I . D K L TESÜKO V U B U C O . ' 

. . . i . . ... . CUUX'LAIt: •... j • •1 ' . . . 

• E l Kxcmn. Sr.Strnulro do Hacienda, cm fecha del: 
mes próximo ¡/asado, comunicó a;esiaiD¡nutim la:lieat' or
den que sujue 

limo. Sr.; Al expvlir la BBINA ( Q . U 6 . ) el llchl dccre-. 
ta de 21 dol «órnenle 'relntivii 4 la: provisión do los iluslinos 
que vacaren en los ramos no:facultativos de las ivrroras de 
la administración publica, se lia dignado di^tnner que. las 
dependencias de este Ministerio remitan a laMibsecretana 
del mismo en el termino de un mes; contado desde .aquella 
fecha las hojas de servicio de todos sus cesantes;. y a fin de 
que los'interesados puedan verificar .la presentación de di
chos documentos con las formalidades correspondientes, S. M . 
se lia diinado acordar: 1;° que los empleados cesantes de
pendientes de este Mmi-leno, presenten cada, cual su hoja 
de servicios cu Madrid en la dirección u Olicma.general del 
ramo n-que pertene/.ca el'destino que ultiinameute desem
peñaron, y en las provincias en las contadiirias de Ilacieiida 
publica: 2." Que los interesados acompañen a r,us, hojas los 
documentos originales de justificación y una .copia de eslos 
los cuales les serán devueltos luego de practicar la-oportu
na comprobación y de con.siffiuirse onda liii|a por el jefe do 
la Dependencia o ijiuen le sustituya, la imtiideconformidail. 
3 ° Que,los.cesantes que dislriiten lliber e.-.pres II cu la ho-
ja el qiie sea, y los que auñ; no le tuvieren señalado, caso de 
coiisiderarse con .opcioii á él.'si haii' in'tjf'iUilo ó III>: sil cla-
Kilicaciuiu Eii el primar lug ir; justificarán este cxl reino rklii-
bieuiiu originai y en o«(i¡a 'la certilicnoioii' que les húbiero 
expedido en resultado de Ja clasilicación la Junta de Clases 
pasivas <5 eí.oficio en quu!pnr "otni ílcpenduricia cotresfam-
diente se les hubiere'coniunicado el misirio resullndo.' 4." 
Tmscün vlo el Urtíiiri» lirefijaitú para Va prt.ieniacim •Üin la i 
luya*, his Oiiiiwluiiásik Hacienda Au miwhá i i nsfieciira-
nwiile ú caila IJimxim ú Ofieiiut gmieral, seijiín el'ramo del 
úliimo destino que los cesanlcs dciimpeñucon. La remisión se j 



m 
hará bajo, relaciones dislinlas compreniliciidíi en una la» ho
jas ile los cc'saiilcs con Jiabér y en olía las de les ipie no le 
liií.tVnien. S." HiMiiiidas en cada Dile cción ú olicina general 
l.i» hojas <le lodos los cesanli s de su ramo las pasarán í este 
Ministerio; y en el caso (!e que en aiiuellas dependenuias 
lejultiisen antecedenles sobre el concepto de los ¡nteresa-
dnf, se eslamiiaián en las hujas las respectivas ñolas de ap
titud, aplicación y probidad. G.° Después del i . " (IR Octubre 
próximo' la Jtinla de (¡lases pasivas remitirá ti este MiuisU:-
rm (|iiinceiialrtieiite una relación de las clasificaciones que 
acordare, asi de ccyantes como de jubilados, pura m í e pue
dan hacerse las anotaciones correspondientes en las hojas de 
los inleresados. i;e tínlen de S. M . lu cumuiiico 4 V . ! . pura 
su míe ÎIMICIU v electos consiguientes, y u lio de que lo cir
cule a i|iiieii con esoonda. 

Y la iraJudo a I . S. pera su cumplimiento en la parle 
que te incuiiihr. 

¡hos Qvanlr. n V. S. michos años. Madrid 12 de Oc
tubre de l8oá .=^ose lion\t¡o. 

S E C R E l A l l I i B E t \ S V t A DK GOBIERNO 
D B 1A AUDIENCIA l i l i VALI ADOI.ID. 

«l 'or ol Ministerio de Giacia y- Justieui se lia-espedido 
con techo í) del actual é insertado en la Gaceta del 1U el 
Real decreto que dice asi:=Coiifoi-maiuloim;. con. lo que 
Me ha expuesto eKMinistro.de Gracia v Justicia, de acuerdo 
ion Mi Consejo de Ministros, \enuo.eii decretar lo s i - , 
g u í e n t e : • • • .; • / .. 

• Art.it.? i Ajtlos reos que en lo. SIIIVSIVO (ncrou senten--
clados-a.penas correccionales, se les abonara pura el cnnir. 
plimiento.desuscundeiuis In.inituil del.tiempo;que hubicseu. 
lierHiancculo pi esos, i quedando a su tavor cualquiera irac-
cion de días que resulte c» la rebaja. 

Este buni'licm pera ostensivo »• los sentenciados- i.prisión 
fim vía de. «istitawws j apremtn .para el pono de multas. 

Art. 2." No podran gozar de la ISeal gracia, otorgada por 
este decreto: 

l l " l os vcincidenles en la misina especie d c doblo.••: 
2o l os por cualquiera otro delito bnvaii sido con

denados a pena igualo superior a la que nuevamente se les 
nr.m>ii£a. • - >< 

" • Los-reos ausentes que, llamados en legal (orma, no 
so hubiesen presentado voluntaiMínente. 

i " Los reos de robo, hurto y estafa que esceda de cin
co duros. . 

•jo1 Jos reos He roho^hurto y estafa.que no i esceda de 
i'ihco duros, en iiinenes concurran circunstancias notables 
dé '^ráliaci'in. • ' ' ' •' ,, 

• \ i l 3" 1 o» liibnnales liaran aplicación de lasanleno-
rix" dinpnsic.iiiiics al1 Imal de las senleuciaii que hanra.i de 
.li'(;lMli:i-on Mi'ccion'al todito v ley provisional; y los Fis-
r<íli^ las teinli an pri'S.'.iiles pata esponer lo que convenga 
• • l l siiRcensuiT". . • • 
' D-nló en Falacia ¡i nueve de Octubre de mil ochocientos 
«•incicnta v trt*. — l'Sla rulincado de la It-al inann.—ti. 
Ministró (h''(ji-acia v Justicia, .lose de Castro v .Orozco. 

V I" Sala de Gobierno de esta Audiencia en vista del pre-
dic'if R"al decreto lia acordaiin sn inserte en los , Bol iliaes 
(ilii 'áleii ilc las provincias del territorio, .para el conociunaulo 
y ciimpliniienlo JIOI' los .lueci's de primera instancia y l'ro-
iiiíitbres liscales. Valln lolid 14 de Octubre de 18ü3.=Blas 
Jiiirfn iípnso RodriiJiiez. 

¡ Se halla vacante ta, Secretaria, itel Ayuntamiento de 
lienavides, dolada con mil cien rs. anuales pagados de los 
l'ondoB muiiitiimles. l.os aspiiatítes á ella dirigirán sus sollci-
Imins francas de pin te al Alcalde del esoresádo Ayuntamicn-
to.en.el .tánninó de,.un meŝ , ' . . '• ' '• 

i .Lo que se anuncia al público pal a los cfeclós prereni-
dus eii el:Ueal ile.-.reto de 13 de Octubre próximo pasado; 
inserto cu el lioletiii.oficial de o la provincia del día 31 
de Octubre in'iin. iüO. L é o u l d e Noviembre üc 18i)3.=/.i(ís 
Antonio Meoro. . . . 

Se liallá vaeanle la Secretam del Ayunlamiénto de 
Fabern rotada en quinientos Vs. anuales pagados por trimes
tres vencidos de los fondos mumcipales. Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al Alcalde del 
espresado Ayuntamiento en el término (le un mes. 

... Lo que se anuncia al público para los efectos prevenidos 
en ¿rReal decreto do 10 Octubre .próximo pasado, inserto 
en el Uoletiu oficial de esta provincia correspondiente al 
Uia 31 de Octubre núm. loó . León 1 de Noviembre de 
18 j3 .=£ i i t s Antonio Alcor o. 

JUZGADO D E P R I M E R A INSTANCIA DE LEON, 

E l Señor Secretario tic Gobierno d i la F.jcwa. i u -
dumta del temtono ton fecha ¿ i del patudo Oc:ulirt ¡nt itice 
lo. tiguimte: 

«Publicada por el Ministerio de Gracia j Justicia la 
edición oficial de la Inslruccioii de 30 de ¡setiembre pasado 
para el proccdimieulo civil con respecto i la jurisdicción 
ordmanuj-haii sido reniiliilos-a>e9Ui-Audiencia, y se espeu-
den en la Secretarla de Gobierno .de la »misma ejemplares 
de la referidd'lnslniccion,. «I precio de 2'rs. cada uno;» ' ' 

I en eoumiuiiaa i/ para que puedan adf/uii'ina *on fa
talidad por IIMUK ton df jwidientes del•Mnntleno de (iraeia >/ 
Justicia u demás a ijitienet -mporte, lo dijo i YV. poro 
su conocí míenlo. León -2 de Aooiemlire d f 1S¡>3.—JUanuel 
Ainjel (jonzulez;—¡sonóles Alcalde* constitucionales de lu 
l'rovincia. 

COMISION PROVINCIAL D E INSTRUCCIO-V I'ItlM V-
. A l A . P E L E O f i . . 

Esta Comisión ha acordado anunciar la vacante de las 
escuelas siguientes, con las dotaciones-que iil> niiirüm' SH 
espresan; percibienuo. además las retnbucmiiei de los niños -
que concurran a ellas y no sean absolutaineiite |iobn s la- ' 
cililAndose ademas casa para vivir. ' 

'Itieno de la. Vega. 300 rs.J Villaornera. 
Caslrotierra. 
lonil du Fondo. 
Iormino.. -. . . . . . , 

" . . y i i i i e . . V 
S. I'eliz. 

, 300 
. 360 

JbO 

Prunaias' 
| Cerezales. . 
|.\alduvieeo¿ 
I Lago: . . 

S' iOi-
2o) 

.300 
2á0 
2o0 

- JMS aspirantes, atendiendo a que va a dar pnnapto fe: 
c/'si'iiifuii en estas escuelas, reimlirun tus solicitudes in el 
(«nimio IÍ-- i/uincc días a 'u .Scci «(una líscsla Comisión, /ranea* 
de porte León -Jí) deOctuhre de. ISM.—l.uis Anlomo Meoro, 
Préndenle.—.-liiíomo Aleara Reueio, iccieiuno. 

Adnumstracion principal de Hacienda publma 
. de la provincia de León. 

SECCION 3.* C O N S U M O S . ' 

Los Ayuntamientos de los cuales se hn^an 
segregado pueblos desde 1.0 de Lnero de 1852, 
y los que desde la misma época se hayan cons
tituido por efecto de aquella alleraciou, dele
garán sus facultades en repreientantes que. ea 
el término de ocho (li;ts, á contar desdé la 
publicación de esta circular, se acerquen á ésta 
Administración pura celebrar las oportunas 
conferencias, á fin de proceder al señalamiento 
del .cupo .de la contribución de consumos res
pectivo al próximo año de 1854; en la in.telir 
gencia que dé no verificarlo así les parará el 
perjuicio consiguiente. León 5 de Novienibre 
de Í8S3.=Ciriaco Arguelles Toral. 
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Coutimia la uibdivim'on de los pueblas de la provincia m demarcaciones a falos á los 
puestos fijos establecidos en la misma 

A l puesto de Riaño. 

PUEBLOS. 

Riaño. . -
A lidies. 
Argobejo. . 
Armada. • 
Bu ron. . . 
liarniedo. • 
JJulbiiena. . 
Curande. • 
Casusuertes. 
Cuenahres. 
(ligiiura. 
Coimero. . 
Cremenes. . 
Cofuial. . . 
Camponulillo. 
Campillu. . 
Caí». . . 

nistincia 
Leguas. 

I.a Bobla. 
lirugus. . 
Itnbanal. . 
('.iindancdo. 
SDUIIJ. . 
Kobleilo.. 
Naredo. . 

Villasimpli?.. 
]JI Y id. . . 
Yillamauin. 
Villamicvu. . 
Butdongo. . 
S U . i.ucíu. . 
Villar. . . 
Valle. . . . 

Bniiar y su anejo la i 
Vega Real. . .» 

•Las liodas. • 
Jieneros. 
Moma. . • 
Coiie. . ;.' 
Fledia». •• . 
Vozmediano. 
Grandoso. . 
Adrados.. • 
Voínuevo. . 
Bar rio de las Ollas. 
Cerccedo., . 
Valdecastillo. 
Oville. . • 
Vcgnuiiemada. 
I'alaiuelo. • 
Canilaiiedo. . 
Lugao. • • 
Llariiera. . . 
LaMntadelaRiva 
Sla. Columba' d 

Curticño. . . 
La C.indniia. 
Sopeña. . • 

1 
2 
4 
1 
2 
2 
1 
2 

s* 
3 
o 

1 
H n 
IÍ 
2 
1 
1 

i 
i 
i 

n 
i i n 
2 
1 
•"A 

2t 

i 
-I; 

1 
1'/; 
l ' / t 

n 

i-i n 
•/t 

i 

n 

Vega-

PUEBLOS. 

Cuida*illa. • . 
Cordiñaiiei. 
Escaro. . . . 
E s p e j o * . . . . 
Fcneias de 

miau. . . • 
Horcadas. .. . , 
Huelde 
Laño. . . . 
Liegoi. . . . 
La Uña.. . . 
Las Salas. . . . 
Luí*. . . . 
Lodaren. . . 
L i l l u . . ' . 
Llaiiaves. . . 
Llanos de \ aldeon 

lliilaneíi 
Leguas. 

i 
1 
a 
ü 

1* 

PUEBLOS. Leguas 

ilamíia. 
Oronei. . . 
Oepja. . . 
I'ediina. 
t'nlvoieilu. . 
Portilla. . 
I'allide. . . 
í'i iin.ijaa. . 
I'osada. . . 
Piada. . . 
Quiiiln-.illa. 
líeluei lo. . . 
Kcinolma. . 
Itedipullos. . 
líoíi-.ro. 
Itilinta. . . 
Su lio. . . 

u4l puesto de 'IJoriur. 
Pardésibil. . . . . . . 2/ , 
La Mata de Curueño. 2} 
Gallegos. . . . . . 2 i 
IJamllos-dc Curueño. 3 
Barrio de Ntra. Sra. 3 
BarriodeAmbasaguas 3 
Ueb.isa 3.< 
Valdepiélago. 
llaucdo. . . 
Otero. . . 
La Vecilla. 
iUonliierto 2 

í"-
1 

n 
Nocedo. 2V 
\alverde. . . . . 3 
La Matica. . . . . 2 
Conecillas. . . . . á } 
Valdoi'iiii . . . . 2 
Campo Hermoso. 
Ábiados 
Valdoli-jn 3 
La Braña. . . . . 21 
Valdelugueros; . 
Arinleio. . . . 
Tolitia de arriba. . 3 
Tolibia de abajo. . 3 

2V 

3f 

Unninziiien. . . 
líoilillueia. . . . 
(.eriilluia . . • 
lUdipiicrtas. . • 
Vil.iiicrdi!. . • 
La Debida. . . • 
La Losilla yS. Adriano 
J'alazuelo. . . . 
Barrillos. . . • 
La Ercma. . . . 
Corral. . . . . 
Sla. Columba. • . 
Laez . . . 
La Itoina. . . . 
Siilii'(!|iefiu. . . . 
0<:ej.i . . . . 
Yugueros. . . . 
S. I'edio Foiicallada 
La .Serna. . . . 
I'Yciieilo. . . . 
I'alncins de Valde-1 

Horma. . . . . ' 
CAiinunes. . . . 
(ienicuni. , . . 
(.abandera. . . 

s i l puesto de la Robla. 
Alcedo. . . . . 
Puente de Alba. 
Llombcra. . . . 
Percdilla. . . . 
Nocedo. . . . 
Hurga 
La Pola de Gordon 

s. 
'/•, 

1 
ü 

Bel'erino. . . . 
Llanos de Alba. . 
Vegas de Gordon. 
Sorribos 
Olleros 
P.irdavé 
ftobles 

A l puesto de PlllasivipHz. 
fCnlmima I'/Í 

Fontiin '/¡ 
Cubillas. 2 ; , 
Velilla. 
Uarrio. . 
Carmenes. 
(¡ol|iejar. 
Alillaró. . 

i 
H 
2 
•h 

¿i 

Cnrr.plongo. 
Tmiin. 
I'emlilla. . 
liobeiino. 
Cabornera. 
Paradilla. 
B.ií'.a. . . 
Fulleco. . 

3 i 
4 
4 

í 
2* 
4 

'3* 
3 
4 
4 
4V 

3 
M 
i 

3V 
4 
4 . " 
4^ 
4 
1 

n 
2 
2V 
" i . : 

3V 
3^ 

-Vi 

n 

PUEBLOS. Legins. 

Siern .2; 
Salomón 2 
Sulle. . . . . . 4 
S. Cibrian. . . . . 4 
Soto du Sajambre. . 5 
Sania Marina. . . 5 
Solo de Valdeon.. . 5 
Veg»cerneja. . . . t 
Vnlverde. . . . . 3.: 
\ esnnde. . . . . .{ 
\ ¡Harrea. . 
Villa).iiidre. 
Valdoie. . 
Vegamian.. 
\ aldeliuma. 
liivgo. . . 
Lucro. . . 

Podro«a. . 
Ualverdiii. 
Aliiiu/..ira: 
l'onte'du. . 
Cnuseco. . 
\ illimuevadePontedo 
Campo. . • 
Piedialita. . 
Piorneda. . 
Guie. . . . 
detioo. . . 
I''eli)]iii. . . 
Tabíiuedo. . 
Bo>lilla7.o. . 
Vegiiceiverii. 
Valpi>ri|iijn). 
Coladilla. . . 
Villalfeiilc. . 
Orzonaga. . 
Palaziielo. . 
La Va lene va. 
Mataílaim. . 

1¿-
•2 
31-
1 
o 
3 

4 •: 
4 

ü (i 
4 
4 
i 
•¡S 
3 
4 

Cascantes. 
Lnscca. . 
Cabanillas. 
Uu'jemai-t. 

Cera». . 
Verilosi'la. 
Rodiezmo. 
S. Martin, 
l'obladiira. 
Villodangos. 
Casare». . 

4 
3 
3 
3Í-

i 
1 

i 
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300 
A l puesto de ViVadangos. 

PIEBI.OS. 

Villmlongos. . . 
AriloiK'ini). . 
Anl ¡inii) de arriba 
AU'ulia. . . . . 
Autoi'.iines. . • • 
ACOIHW 
Itnnnmiu». . . . 
Uiislillo 
CIIII/IIÍ lie ntuijii. 
( lin/.us de ni riba. 

Kiollo. . 
(Jterici). . . . . 
S u i l ; . . . . . 
Yilliiriiin. . . . . 
l.i)«.Orri(Hi. . . . 
l.nri<!¡;o du nhiijn. 
LirieKodü sn ib» . . 
Hiiljleiln. . . . . 
J.» Velilln. . . . 
lii>iiell¡i. . . . . 
Ommim'U. . . . 
Tiuscastm. . . . 
Aegu. . . . . , 
Klnii/anedii. . . . : 
<inis»ieclia. . . . 
Oiiruvñu. . . . . 
.viilcc. . . . ' . . . 
A riéii/.ii. . . . . 
Siiiilibiiñei lieXtiema 
I n Liiz. . . ... . • 
r.oriioiiibre. . . 

.fíuriicñii. . . . . 
S U . Mal ia de Ordás. 

Ditlanria 
I.rguns, 

•2 
2 
1 
n 
2 
2 

Murias. 
MiiTitrondo. 
Senrn. . . 
I.IIZIIlld. 
\ill,iimeva. 
Vivcii i . 
I.DS Itayn». 
Villiiliandin. 

. Kudiuul. . 
^nbugu. . 
Stifw. . . 
VHImle|iaii. 
(.(innñuii. . 
A i l lur . . . 
llarrio. 
Torrecillo. 
Vimnila. 
l'egapngin. 
F»^g»^. 
Cirujales. . 

1 

.,8 
•v» 
v» 
•/» 

1 
4 
i 
i 
i 
i , 

1. 
,t''': 
t 
1 
t 
1 
1 
1 
1./» 
11 
2 

Jlnnzntia!. . . . 
Abnnu. . . . . 
Ilrañiipliis. . . . 
liiinidodei. . . . 
liciiainarias. . . 
Uarriof de Nisloso. 
Balbucna. . . . 
Coiús 

2 
1 
3 
1 
n 

PDEÜLOS. 
Distanci*. 
Leguas. 

Cvlndilla 
< jnrizo 
i'djcdo del Páramo. . 
Koiilecha. . . . . -
Griniieln 
tlusiiilaldeOi'bigo. . 
Huelga del Uio. . . 
La mili» del Páramo. 
I.H milla del Rio. . 
Lu muta del Páramo. 

i 
ü 
n 

2 

1 
n 
n 

PUEBí-OS 
Diftlancil. 
Leguas. 

Matalobos. . . . . I J 
ílnzóndiga.. 
Meicera. 

1 
1 . 

Moiilt!]»». . . . . 1 | 
Pue'ilu deOrbigo. 
(JuintaiiNla de So- ¡ 

llamas ' 
Rubled» 
Sta. Marina del Bey. 
S. Martin. . . . . 

si l puesto de Riello. 
Vi'larrodrigo de Or-» 

dái. . . j 
rallejii di; Ordá». . 
Saiilivuiic/. de Urdas. 
Aiidiadiit ile Ordás. 
I(iiica»tii.lii. . . 
Sega. . . . . 
Morrioiid 
Mnlaliieiiga. . . . 
Sanliago. . . . 
Pedivgal. . . . . 
Las Oinañns. . . . 
S. .Martin. . . . ; 
Paladiii. . . . . 
Sito. . . . . • 
Aiiiíii.. . . . .'; 
Vi lavuste. . . . 
lU i i a . , . . . 

-AHiaceid. 
C.aniZiil 
Iriaii. . . . 
<'.aiii|io Salinas. . . 
Saiiloveniá. . . . 

l74. 
2 
11 
IV 
l ' / i 
3 

n 

i 
l ' / i 1 
n 

Furmlgoncs. . . 
(Jiiiulánilla. . . 
Vil:api>dainbre. . 
Canales. . . . 
Garañu. . . . 
I."g'i 
Inirin. . . . 
Samario. . . . 
Andamiso. . . 
Sanlibañez. 
Campo. , . 
(lastro. . . 
Minias de Pon jos. 
Pmijiis. . . . 
Hinfiio. . . . 
Itns.'iles. i . 
Knllosii. '.' . . . 
I.áncuni. . . . 
Vub ndora. •. . 
Sena'. . . . . 
Sin. Eula'ia. . . 
I.ui|iiulles. . . 
Campo. . . . 

A l puesto de Murias. 
Víllaverde. 
Marzan. . 
Ualhueno. . 
Cabrillaucs. 
Las Murias 
S. Feliz 
Mena. . 
I.a Hiera 
Liig.>. . . 
La Cuela. . 
Piedratila. 
Qniutanilla. 
Peñalba. . 
La Vega. . 
Mcroy. 
Torre. . . 
La Majúa., 
Coxpeilal. , 
Villu<eciiio. 
Truebuuo. 

riño». . . 
Sanios Millauo. . 
Cnudumuela. . . 
liiitiledo. • 
Itiu de Lago. . . 
VillaigiiMin. . 
Torre de Barrio, 
(¿enustnsa. . . 
llticrgas. . 
Villafeliz. . . . 
Torreslio. . . . 
Yillabtino. . . 
Liis Ho«,is. . . 
S. Miguel. . . 
Villager. . . . 
Itio-curo. . . . 
Orallo. . . . 
('aboallcsde abajo. 
Rabanal de abajo. 
U;.baiial de arriba. 

2 . 

a 
i 
i 
i 

' V i 
••I'/»-
2 • 

2'/. 
1 

1 
2 
2 

n 
2V 

••••a'v»' 
"37.. 
2 
av 
2 i 

s 
5 
S 

•i* 
5 
5 
5 
4 
S 
7 
3 

í 
4 
4 
4 
4 

A l puesto de Manzanal. 
Castro 3 
Culebros 2 
Sanlivaíiez de Montes. 1'/« 
Unnillas 2 
La Vrguellina. . ' . 3 
1.a Siita 1} 
Magáz 2 i 
Monte Alegre. . . 1 

Olicgos. . . 
Poniucro. 
Paiauinsniil 
Oiiiiitaua del Castillo. 
Quintaiiilla. . , 
Uwlrigatos. . , 
ltei|iiujii. . . . 
Noceda. . . . . 

2* 

n 

3 

1 
n 

i 

PUEBLOS. 

Sardonedo . . . . 
S. Pedio de Pegas. . 
S. Miguél del Camino. 
Villar de Matarife. .' 
Velilla la Itcyua. 
Yillabante. . . . 
Yillamor. . . . 

niatanría. 
Leguas. 

. 1 
2 
1¿ 
4 
1 
i 

3 

S .Pedro . . . 
Rabanal. . . . . 
Oblanea. . . . . 
Abelgas. . . 
Aralla. . . 
Caldas. . . . . . 
La Vega de Robledo. 
Kublédo de Caldas . 
Los Barí ios de Luna. 
Mora. . . . . . 
I rede. . . . . . 
Mirantes. . . . . 
Minera. '_. . . -. 
Losera. 
Mallo. . , " . . . : 
Vega de Perros. . . 
Puililla. . . . . 
Saquera. . . . • 
S. Veliz lie las La- > 

banderas. . . ) 
EsiMidedo.. . . . 
Perreras. . . . . 

Llamas. . . . 
Sosas. . . . . . 
Itubles 
Villasec* 
Villar de Santiago. . 
Caboalles de arriba. . 
Lumojo 
Cuebas 
Mataluvilla. . . . 
Palacios 
Susañe 
Salentinos. . . . 
Salientes 
Tejedo. . . . . 
VaUeco 
Villarino del Escobio. 
Yaldeprado. . . . 

3 

3 
2 
4 
4 . 
n 
H 

n 
2t 

2} 

2'/. 

3'/4 

3 
3 

Veldedo 
Vega 
Villagaton. . . . 
Villainaricl. . . . 
Villanueva. . . . 
Zacos 
La Granja de.S. V i - > 

cente. . . , .. j 

rotitíniiaró. 

4 

ii 
5 
» 
O 
4 
3 
*i 
4 
4 
7 

1 
2 
* i 
4 
2 
2 

LEON—Imprenta y ht. de Manuel González HeJondo, ralle Nueva. 
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